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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

29562 ORDEN de 16 de noviembre de 1993 por la q1U? se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo dic
tada con fecIUJ 22 de julio de 1991, en el recurso conten
cioso-administrativo número 151/1987, interpuesto por
«MiUer y Compañía, Sociedad Anónima-.

En el recurso contencioso-administrativo número 151/1987, interpuesto
por .Miller y Compañía, Sociedad Anónima., contra la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 16 de abril de 1986, a propuesta de la Dirección
General del Patrimonio del Estado, sobre la caducidad de la concesión
14 del Puerto de la Luz, se ha dictado, con fecha 22 de julio de 1991,
sentencia por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguienté:

-Fallamos: 1.° Desestimar la causa de inadmisibilidad del recurso pro
puesta par el señor Abogado del Estado. 2.0 Desestimar el recurso con
tencioso-administrativo promovido por tMiller y Compañía, Sociedad Anó
nimaJ, contra la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 15 de
abril de 1986, y contra la Resolución de 22 de junio de 1987, desestimatoria
del recurso de reposición contra ella interpuesto, que se declaran ajustadas
a Derecho. 3.0 No hacer pronunciamiento expreso en cuanto al pago de
las costas._

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución,
en sus propios términos, de la referida sentencia, publicándose el aludido
fallo en el .Boletín Oficial del Estado., todo ello en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1993.-El Ministro de Economía y Hacien

da.-P. D. (Orden de 22 de julio de 1986) el Subsecretario, Juan Antonio
Blanco-Magadán y Amutio.

TImo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

29563 RESOLUClON de 12 de noviembre de 1993, de la Oficina
Española de Patentes y Marcas, por la que se acuerdan
boJas en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad
IndustriaL

Vista la solicitud de baja por fallecimiento en el Registro Especial de
Agentes de la Propiedad Industrial presentada por don José Antonio Her
nández Rodríguez;

Resultando que don José Antonio Hernández Rodrígez, ha acreditado
el fallecimiento de don Inocente Molina Sánchez, con el correspondiente
certificado de defunción, solicitando la baja, en el Registro Especial de
Agentes de la Propiedad Industrial en el que Consta inscrito por Resolución
de 20 de mayo de 1991;

Visto el artículo 168 de la Ley de Patentes de 20 de marzo de 1986;
Considerando que el artículo 168 citado, establece en su apartado a)

que la condición de Agente de la Propiedad Industrial se perderá: Por
fallecimiento;

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaría General, ha acordado la
baja de don Inocente Molina Sánchez, en el Registro Especial de Agentes
de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 12 de noviembre de 1993.-El Director general, Jullán Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

29564 ORD¡'W de 25 de noviembre de 1993 por la q1U? se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número 329/1990,
interpuesto por doñaMUagros García Trenado.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 4 de julio de 1992, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo 329/1990, promovido por doña Milagros García Trenado,
sobre liquidación de retribuciones; sentencia cuya parte dispositiva dice
así:

.Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña Milagros Garcia Trenado, representada y asistida
por el Letrado don Manuel Buergo Sanz, contra las resoluciones delegadas
dictadas por el Director general de Servicios del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 27 de noviembre de 1989, desestimatoria del
recurso de alzada frente a la liquidación de retribuciones correspondientes
al puesto de trabajo de la interesada, dimanante del nombramiento efec
tuado a su favor el 2 de noviembre de 1988, de Auxiliar, nivel 10 (ase
soramiento al público), con efectos económicos al 1 de enero de 1987;
debemos declarar y declaramos que tales actos se encuentran ajustados
a derecho, y en su virtud, confirmándolos, absolvemos a la Administración
de las pretensiones del recurso; sin hacer especial imposición de las costas
causadas.J

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 26 de noviembre de 1993.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Veláz
quez López.

IlInos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director ge~eral de Ser
vicios.

29565 ORDEN de 25 de noviembre de 1993 por la q1U? se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dicta.da por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo número
2.852/1991, interpuesto por·lA Central Quesera, Sociedad
An6nima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 29 de junio de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo número 2.852/1991, promovido por ~La Central Quesera,
Sociedad Anónima_, sobre infracción a la legislación vigente en materia
de quesos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por el Procurador
don José Ramón Gayoso Rey, en nombre y representación de "La Central
Quesera, Sociedad Anónima~,contra la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 3 de julio de 1989, que desestimó el recurso
de alzada interpuesto contra la resolución de la Dirección General de Polí
tica Alimentaria de 10 de febrero de 1989, por la que se acordó imponer
a la Entidad recurrente la multa de 860.000 pesetas por infracción de
la legislación vigente en materia de quesos (expediente 2·M-573/87-G), debe.
mos declarar y declararnos la nulidad de las resoluciones recurridas, a
fin de que las actuaciones inspectoras sean trasladadas o remitidas a los
órganos competentes de la Comunidad de Madrid, a fin de que se sustancie
ante la misma el procedimiento sancionador correspondiente hasta for
mular la eventual propuesta de resolución, y, en su caso, dictarse la reso
lución final oportuna por el órgano competente, y sin expresa declaración
sobre costas._


